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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R e y  y  la  R e in a  R egente 
(Q. D. Gr.) y  A ug usta  Real F am ilia  con tinúan  
en  esta Corte sin  novedad en su im portan te  
salud .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICIÓN NACIONAL
para rem ediar la s  d esgracias ocasionadas p or  la s  

inundaciones.
Número. Pesetas.

Suma anterior....................... . 2.008.681‘89
491 Personal de la Escuela de Agricultura

y de la Granja Central del Instituto
Agrícola de Alfonso X I I .................... 275‘68

492 Ateneo Científico y Literario de Ma
drid............................   '. 2.049‘90

493 Personal de Mataderos y Mercado pu
blico de ganados de Madrid..............  367

2.011.354*47
494 Recaudación de las sucursales en pro

vincias del Banco de España, según 
nota de éste el dia 17 del actual, 
cuyo det alle viene publicándose en 
l) s  Boletines oficiales respectivos, y 
y se insertará igualmente en una 
sección especial de la G a c e t a . . . . . .  21.456*43

S u m a . . . . .....   2.032.810*90
N ota. Continúa abierta la suscrición en la Caja del Banco 

de España y en las sucursales del mismo en 'provincias.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

REAL DECRETO
De conformidad con lo prevenido en el Real decreto 

de 6 de Febrero de 1888;
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Vocal de la Junta calificadora 

del Poder judicial, en la vacante por fallecimiento de 
D. Manuel Sandoval, á D. Ricardo Gullón é Iglesias, 
Magistrado del Tribunal Supremo.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil 
ochocientos noventa y uno. MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
Raimundo Fernández Villaverde*

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo 

con el Consejo de Ministros; de conformidad con lo in 
formado con el de Estado en pleno, con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto de Administración y Contabili

dad para las provincias de Ultram ar de 12 de Septiem
bre de 1870, instrucción de 4 de Octubre de dicho año, 
y art. 17, párrafo cuarto, de la ley de 18 de Junio 
de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 611 pesos 94 centavos á un artículo adicional y con- 
; cepto «Obras y reparaciones de la falúa de Sanidad del 
: puerto de la Habana», cap. 9.°, «Material de Sanidad», 

Sección 6.a, «Gobernación», del presupuesto correspon- 
I  diente al año económico de 1891-92. 
i  Art. 2.° El importe de este crédito extraordinario
; se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro, si los in- 
> gresos que se realicen como valores del cUado presu- 
¡ puesto no exceden de las obligaciones que hayan de 
| satisfacerse con cargo al mismo.
| Art. 3.° El Gobierno dará opor tunamente cuenta á
; las Cortes del presente decreto.
i Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil 
5 ochocientos noventa y uno.! MARIA CRISTINA
j El Ministro de Ultramar,
; A n ton io  U faría FaJ»!©.

A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Estado en pleno, en cumpli
miento de lo dispuesto en el decreto de Administración 
y Contabilidad para las provincias de Ultramar de 12 
de Septiembre de 1870, instrucción de 4 de Octubre del 
mismo año, y con arreglo al art. 17, párrafo cuarto, de 
la ley de 18 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al Ministro de Ultramar un 

crédito extraordinario adicional á la Sección 3.a «Gue
rra» del vigente presupuesto de la isla de Puerto Rico, 
por valor de 48.720 pesos para satisfacer durante el 
ejercicio de 1891-92 los haberes del personal de Jefes 
y Oficiales del Ejército en situación de excedentes por 
virtud de la ley de 19 de Julio de 1889.

Art. 2.° El importe de este crédito se cubrirá con la 
Deuda flotante del Tesoro de aquella isla, si al finalizar 
el presupuesto fuesen insuficientes los sobrantes que 
resulten.

Art. 3.° El Gobierno dará oportunamente cuenta á 
; las Cortes del presente decreto.
| Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil
I ochocientos noventa y uno. í MARIA CRISTINA
* El Ministro de Ultramar,
{ Antonio lia r ía  Fablé.

A propuesta del Ministro del Ultramar; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; de conformidad con lo in
formado por la Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado, con arreglo á lo dispuesto en el de
creto de Administración y Contabilidad para las provin
cias de Ultramar de 12 de Septiembre de 1870 é instruc
ción de 4 de Octubre del mismo año;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede la transferencia de cré

dito de 7.060 pesos, prepuesta por el Gobernador géne-

ral de Fernando Poo; del art, 2.°, «Gastos que cause én 
diez meses un crucero de segunda, tipo Colón, del ca
pítulo 6.° del presupuesto de aquella colonia para el 
año económico último al art. l.° del mismo capítulo, 
Gastos que produzca el pontón Ferrolano por personal 
y material.»

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio María Fabié,

A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno, en cumplimiento á 
lo dispuesto en el decreto de Administración y Conta
bilidad para las provincias de Ultramar de 12 de Sep
tiembre de 1870, instrucción de 4 de Octubre de dicho 
año, y con arreglo al art. 17, párrafo cuarto, de la ley 
de 18 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R etna Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al Ministro de Ultramar un 

crédito extraordinario por valor de 6.000 pesos, adicio
nal á la Sección 3.a «Guerra» del presupuesto de 1891-92 
de la isla de Puerto Rico, para satisfacer los haberes 
del personal de Jefes y Oficiales en situación de reem
plazo.

Art. 2.° El importe de este crédito se cubrirá con la 
Deuda flotante del Tesoro de aquella isL. , ,* ^ L. liqui
dación del presupuesto fuesen insuficientes los sobran
tes que del mismo resulten.

Art. 3.° El Gobierno dará oportunamente cuenta á 
las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

xlfs&rí*» Fablé.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

r ea l  orden
Ilmo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 

del Registro de la propiedad de Aranda de Duero, de 
tercera clase, en el territorio de la Audiencia de Bur
gos, y de lo prevenido en el art. 303 de la ley Hipote
caria, 263, regla 3.a, de su reglamento, y 5.° y 9.° y 
disposición 2.a transitoria del Real decreto de 17 de No
viembre último:

Considerando que han acudido á este concurso va* 
rios aspirantes que han obtenido declaración de méri* 
tos, conforme á lo dispuesto en la circunstancia 2.a del 
artículo 5.° del Real decreto de 17 de Noviembre últi* 
mo, habiendo otro obtenido también dicha declaración, 
con arreglo á las disposiciones que regían antes de la 
referida fecha, por lo cual esa Dirección general ha 
formado la correspondiente terna con tres de los aludi
dos aspirantes;

S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á 
bien nombrar para el expresado Registro de Aranda de 
Duero á D. Juan Tomás Saavedra, que sirve el de Pue
bla de Sanabria, y figura en primer lugar §n la terna 
referida. ¡
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De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 3 de Octubre de 1891.

VILLAVERDE

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

Méritos y servicios de D. Juan Tomas Saavedm.
Se le expidió el título de Abogado en 14 de Julio de 1884,. 
Por Real orden de 6 de Abril de 1888 se le nombra aspi

rante á Registros.
Por otra de 12 de Octubre de 1890 fué nombrado Regis

trador de Puebla de Sanabria.
Por otra de 16 de Abril de 1891 se le declaró comprendido 

en la regla 2.a del art. 5.° del Real decreto de 17 de Noviem
bre de 1890. _______ .

MINISTERIO D I  L A  GOBERNACIÓN

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En el expediente promovido' por el Ca

pitán general de Galicia redam ando contra el acuerdo 
de la Comisión provincial de la Corana, neg&ndose á. 
instruir expedientes de \ nu lingos k va r i os mozos que 
faltaron á la concentración para ser destinados á cuer
po por "haber ingresa.,cío en Caja, aunque por lista, la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado ha emitido el siguiente dictamen:

«La Sección ha examinado el expediente promovido 
por el Ministerio de la Guerra con motivo de haberse 
negado la Comisión provincial de la Coruña á instru ir 
expediente de prófugos contra varios mozos que no se 
presentaron á la concentración.

El Gobernador militar de la Coruña acudió á la Co
misión provincial, interesando instruyese expediente 
de prófugo contra cuarenta y un mozos de la zona de 
Santiago, y treinta y cuatro de la Coruña, con arreglo 
á las Reales órdenes de 29 de Septiembre de 1887 y 4 de 
Abril de 1889, por no haberse presentado á la concen
tración para su destino á cuerpo.

La Comisión provincial, fundándose en que los ex
presados mozos, aunque por lista, habían ingresado en 
Caja, se negó á formar los expedientes, manifestando 
que procedía en virtud de lo dispuesto en el art. 132 de 
la ley, estimarlos desertores.

En vista de tal negativa el Ministerio de la Guerra 
eleva el expediente al del digno cargo de Y. E. para la 
resolución que juzgue oportuna, porque si bien estima 
atendibles Jas razones expuestas por la Comisión pro
vincial para tom ar un acuerdo, lo cree opuesto á lo pre 
venido en las Reales órdenes citadas.

Teniendo en cuenta que sólo deben considerarse pró
fugos los mozos de que se trata , puesto que no habien
do recibido los pases ni sido impuestos en las prescrip
ciones del Código m ilitar, no procede reputarles deser
tores, según lo dispuesto en la Real orden de 24 de 
Abril de 1889. dictada por el Ministerio del digno car
go de Y. E.

La Sección opina que las relaciones, origen de este 
expediente, deben devolverse á la Comisión provincial 
ele la Coruña para que instruya contra los mozos inclui
dos en ellas los oportunos expedientes de prófugo.

Esto sin perjuicio de la responsabilidad en que di
chos mozos puedan haber incurrido por los daños cau
sados á terceras personas con su falta de presentación.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.), y en su 
nom bre la R eina Regente, resolver de conformidad con 
el preinserto  dictamen, de Real orden lo digo á Y. E. 
para  su con o cim iento y efectos consiguientes; siendo al 
propio tiempo la voluntad de S. M. que la presente 
resolución se aplique á los demás individuos que se 
encuentren en iguales circunstancias que los relacio
nados.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia
y el de esa Comisión provincial, á fin de que en lo su
cesivo sirva de regla para los casos análogos que pue
dan ocurrir en la provincia de su mando. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 15 de Octubre de 1891.

SJLVELA
Sr. Gobernador de la provincia d e . . . .  .

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta los trabajos especia

les que los funcionarios del ramo de Correos D. Panta- 
león Esteban, Oficial de tercera clase; D. Rafael Gonzá
lez, Oficial de quinta clase; D. Marcelino Camón, Aspi
rante de prim era clase; D. Epifanio Elizalde y D. Sa
turnino París, Aspirantes de segunda clase, con desti
no en esa Dirección general, y D. Zacarías García Cas- 
tejón y D. Miguel Arboníes, Aspirantes de segunda 
oíase con destino en la Administración del Correo Cen

tral, vienen ejecutando en horas extraordinarias con 
motivo de la reorganización de los servicios llevada á 
cabo en los de Comunicaciones por el Real decreto 
de 12 de Agosto del corriente año: visto el art. 11 del 
Real decreto de 8 de Agosto último;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la  R e in a  
Regente del Reino, se ha servido conceder á los expre
sados funcionarios una gratificación, como premio de 
sus trabajos especiales, igual al importe de los haberes 
que por razón de su sueldo les corresponden durante 
tres meses, á contar desde 1.° de Septiembre próximo 
pasado.

De Real orden lo digo á Y. I. á los efectos oportu
nos, Dios guarde á Y, L muchos años, Madrid 1.° de 
Octubre de 1891.

SIL VELA

Sr, Director general de Comunicaciones.

linio, Sr.: Teniendo en cuenta que D. Francisco 
Real López, Jefe de Negociado de tercera clase en el 
Cuerpo de Telégrafos, y D. Manuel de Yicente y Tutor, 
Oficial de prim era clase en el de Correos, ambos con 
destino en la Secretaría de esa Dirección general, des
empeñan las funciones que por razón de su cargo les 
están encomendadas durante horas extraordinarias, por 
no ser bastantes las de reglamento para el cum plim ien
to d¡e su servicio, que requiere especiales condiciones 
de asiduidad y celo, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el art, 11 del Real decreto de 8 de Agosto del co
rriente año;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que, á con
ta r desde el día 1.° del mes corriente, se acredite en 
concepto de gratificación por servicios ex trao rd inario s, 
á los referidos em pleados una cantidad m ensual igual 
á la que por razón de sus haberes ordinarios les co rres
ponda, con cargo á los artículos 6.° y 5.° re sp ec tiv a
mente, cap. 3.°, sección 6.a, del presupuesto de gastos 
vigente; no siendo posible precisar, por la índole de los 
servicios en que se funda, el tiempo durante el cual 
haya de devengarse dicha gratificación, que por lo 
tanto subsistirá hasta nueva orden.

De Real orden lo digo á Y. I. á los efectos oportu
nos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 28 de 
Septiembre de 1891.

SIL VELA
Sr. Director general de Comunicaciones.

limo. Sr.: En vista de que los itinerarios form ula
dos por Y. I. para los trayectos de Yalencia á-U tiel, 
de Albatera á Torrevieja y  de Yadollano á  Linares, 
obedecen á las necesidades y enlaces, con velocidades 
adecuadas á la marcha actual; y que á los de Silla á 
Cullera, ferrocarril de vía estrecha, y de Carcagente á 
Denia, tranvía de vapor, se han tenido presentes ig u a 
les circunstancias;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido aprobar los itinera
rios formulados por Y. I., y que son adjuntos, debien
do publicarse en la G a c et a  de  Ma d r id , en unión de 
esta Real orden, á fin de que rijan con el carácter de 
definitivos tan luego como transcurra el plazo señala
do en la disposición 3.a de las contenidas en la Real or
den de 9 de Abril anterior, que al efecto empezará á 
contarse desde la publicación del último de los itinera
rios que comprenda la nueva organización, para p ro 
curar de esta suerte que pueda así cumplirse en todas 
sus partes lo preceptuado en las disposiciones 5.a y 6.a 
de la citadas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios g u ard q á  Y. I. muchos 
años. Madrid 13 de Octubre de 1891.

SIL VELA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

(Los itinerarios á que se refiere la precedente Real orden se 
insertan en lapág. 186.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el oficio dirigido á  este Ministerio 
por el representante de la Compañía T ransatlántica, 
por el cual y en previsión de cualquier retraso que p u 
diera ocurrir en la terminación de las obras que se es
tán efectuando en el vapor Reina Mercedes, la expre
sada Compañía presenta el Habana, para que si así 
fuere necesario, preste servicio en la línea de Filipinas 
en reemplazo del Montevideo, que es el barco que se

propone llevar á la de las Antillas, en sustitución del 
vapor Vizcaya, perdido el año próximo pasado:

Yista la Real orden del Ministerio de Marina en que, 
al contestar á la expedida por éste de U ltram ar para 
que se sirviera inform ar si el mencionado vapor Haba
na reúne las condiciones de velocidad que exige el 
contrato en la línea de Filipinas desde 1.° de Junio 
de 1890, manifiesta dicho Ministerio que resultando por 
el reconocimiento verificado en Cádiz en 8 de Octu
bre de 1878, que aquel buque obtuvo un andar medio 
de 12‘50 millas; siendo sólo el de 1D15 el que se exige 
para la citada línea, y que constando por el último re
conocimiento parcial efectuado en la Habana, que se 
encuentra el barco en buenas condiciones de conserva
ción, puede ser admitido para que, si se necesitase u ti
lizarle, preste servicio en la indicada línea, ín terin  du
ren las obras en el vapor Reina Mercedes; 

i El R ey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  Regen- 
j te del Reino, de acuerdo con el informe facultativo de 
j dicho Ministerio, ha tenido áb ien  resolver la admisión 

del referido vapor Habana para el servicio de la línea 
¡ de Filipinas ínterin duren las obras del Reina Merce- 
| des, que es el destinado por la Compañía Transatlán- 
j¡ tica para volver á desempeñar el servicio de aquella 
j línea, entendiéndose que la admisión interina del Ha- 
j baña es en reemplazo del Montevideo, cuyo buque pasa 
| á prestan servicio á la de las Antillas, según ha pro- 
| puesto la Compañía, en sustitución del Vizcaya, que se 
j perdió el 30 de Octubre del año próximo pasado, y  que 
i se encargue, por último, á la misma dé cuenta á este 
I Ministerio de haber llevado á efecto lo resuelto por esta 
| disposición á los fines prevenidos en el contrato y Real 
| orden de 17 de Noviembre de 1890, publicada en la Ga- 
! c e t a  d e  M ad rid  del día 18 del propio mes.
| Lo que de Real orden digo á Y. E. para su conoci- 
j miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E .
' muchos años. Madrid 14 de Octubre de 1891.

FABIÉ
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  D euda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle del Turco, núm. 9, se ve
rifique en la próxima semana y horas designadas al efecto 
los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Día 19.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y de ca

rreteras de 34 millones del semestre de L° de Julio último y 
anteriores y de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
Agosto y Octubre del ano actual; facturas presentadas y co
rrientes.

Día 20.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se

mestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y corrientes.

Idem de id. de depósitos de toda clase de rentas, carpetas 
presentadas á señalamiento hasta el 17 del corriente.

Día 21.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 188^ y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1 .J de Julio de 1874, y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes

Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 
por 100 amortizable interior, material del Tesoro, nueve úl
timos décimos y resguardos de recibos y de residuos del em
préstito de 175 millones de pesetas comprendidas en anun
cios anteriores que no se hayan presentado al cobro.

Día 23 (Msta la una de la tarde).

Pago de intereses de depósitos de toda clase de rentas* 
carpetas presentadas á señalamiento hasta el 21 del actual%

Dia 24.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte

rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos y canje 
del 4 por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llama
mientos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 16 de Octubre de 1891.—El Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle del Turco, num. 9, se 
entreguen el día 19 del actual, de diez de la mañana á dos de 
la tarde, los nuevos títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 
exterior, emisión de 1891, expedidos en canje de los antiguos 
presentados con facturas números 4.826 al.6.525.

Madrid 17 de Octubre de 1891. =  El Director general, el 
Marqués de Goicoerrotea.
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INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO
TEN EDURÍA DE LIBROS 

NÚMERO 2
Resumen de los ingresos líquidos realizados por valores de las principales contribuciones, rentas é impuestos durante los quince primeros meses de los presupuestos

correspondientes á los anos 1886-87 á 1890-91.

CONCEPTOS 1886-87 1887-88 1888-89 1889-90 1890-91

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería........................... ............................ 166.839.846*37 165.568.003*08 153.272.945*86 150.878.909*68 149.863.787*24Idem industrial y de comercio......................................................... ...........................  34.131.235*10 35.376.593*10 37.512.290*94 38.422.691*26 37.589.968*71Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.................. ...........................  30.796.587*54 26.224.769*76 25.961.546*25 29.630.802*27 33.279.367*66Idem de cédulas personales . ...................... . ................................. ...........................  6.298.366*37 6.217.139*27 6.511.599*92 6.542.496*74 6.481.729*92Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado............................... ..........................  17.208.585*36 17.158.610*55 17.370.282*95 17.234.084*02 17.027 453*36Derechos de Aduanas (sin material de Obras públicas)................. 133.235.198*98 99.418.553*62 127.074.793*91 128.633.733*52Impuesto de consumos..................................................................... 85.729.062*43 70.829.918*75 73.200.611*54 73.871.919*32Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores .. » 11.530.994*13 15.886.472‘23 13.907.886*37Idem sobre tarifas de viajeros y de mercancías............................... 11.125.371*44 11.635.607*79 11.973.965*75 12.070.747*36Timbre del Estado.............................................................................. 45.015,286*52 45.969.648*15 46.689.350*89 47.598.183 55Derechos obvencionales de los Consulados...................................... 785.601*43 425.407*17 1.024.985*15 1.084.644*31
Loterías................................................................................................ 75.355.464*89 74.409.843 78.391.243 79.342.700*68Producto de canales y navegación fluvial........................................ 817.867*71 886.69P20 913.582*13 976.611*32
Renta de Cruzada................................................. .............................. 2.504.167 08 2.504.197*72 2.603.301*82 2.522.388*44.... í Almadén........................................... .^ mas......... i Linares..............................................................

7.713.328*63 8.043.110*92 8.574.113*15 8.543.486*50
375.000 1.431.131*47 1.015.368*49 1.924.335*90Redención del servicio militar.............. . « ........................................ 11.011.667*21 8.508.371‘50 8.302500 8.870.750

631.300.928í79 624.203 132*08 576.222.141*34 618.359.272*03 623.589.814*16

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 16 de Octubre de 1891.

Y.° B.°
El Interventor general, El Tenedor de libros, G. d e  l a  P e ñ a . R a f a e l  B e l z a .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO
TENEDURÍA DE LIBROS 

NÚMERO 3
Resumen de los ingresos líquidos realizados por valores de las principales contribuciones, rentas é impuestos durante los tres primeros meses

de los presupuestos correspondientes d los años 1887-88 á 1891-92.
CONCEPTOS 1887-88 1888-89 1889-90 1890-91 1891-92

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería........................................... .........  31.394 588*17 24.467.460*69 23.444.258*07 23.912.088*35 23.326.000*37
Idem industrial y de comercio.......................................................................... .........  5.877.058‘67 5.887.317*61 5.844.981*22 5.592.070*51 5.068.104*22
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes..................................... 5.510.819*25 8.152.735*34 7.048.163*38 6.400.797*39
Idem de cédulas personales................................ - .................................... .......... 2.165.604*40 2.441.357*57 2.499.742*22 1.645.390*41 1.176.081*83
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado.. ............................................ .........  2.602.595*66 2 480.503*45 2.756.587*96 2.542.492*12 2.461.584
Derechos de Aduanas (sin material de Obras públicas).................................. .........  31.870.871*78 24.232.236*52 31.550.754*54 33.164.226*80 31.733.782*02
Impuesto de consumos...................................... .........................  .................... .........  19.262.274*24 15.553.992*20 15.253.313*17 14.470.478*28 14.052.868*15
Idem especial de consumo de aguardientes alcoholes, y licores................ 2.551.524*72 4.225.934*23 4.936.889*01 3.280.698*61
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías.......................................... 2.050.461*66 2.331.906*81 2.140.333*39 2.346.120*16
Timbre del Estado........................................ ............. ............................ .......... . . . . . . .  11.192.082*12 11.373.608*61 11.791.178*82 12.287.730‘90 11.648.087*25
Derechos obvencionales de los Consulados....................................................... 92 147 58.425*23 126.966*77 210.312*42
Tabacos.................................................................................. . .................... ...........  22.500.000 22.500.000 22.500.000 22.500.000 21.233.880*96
Loterías.......................................... ........* . , ............ ......................................... .........  11.788.983*25 11.137.873 12.584.731 12.757.816*68 12.698.174*72
Producto de canales y navegación fluvial......................................................... 292.238*69 276.249*73 294.280*38 330.566*32 353.067*15
Renta de Cruzada....................................... ................................... ................. » 867*60 »
w  i Almadén...........................................................................
Mnas..................... í Linares............................................ ...............................

»
»

»
»

»
»

2.617*50

Redención del servicio militar............................................................................ . . . . . .  330.458*34 17.500 »

O b s e r v a c i ó n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que pr< 
Madrid 16 de Octubre de 1891.

Y.° B.°
El Interventor general,

G. d e  l a  P e ñ a .

146.213.145*05 130.463.552 01 143.306.328*99 143.456.080*52 135.992.176*75

aduzca el examen de las cuentas respectivas.

El Tenedor de libros, 
R a f a e l  B e l z a

B a n c o  de E sp añ a .
SITUACION DEL MISMO

17 Octubre 4891. 10 Octubre 4 891. 47 Octubre 4894 . 4 0 Octubre 1891.

ACTIYO Ptas. Cénts. Ptas. Génts. p a s it o Ptas. Cénts. Ptas. Génts.

Metálico y barras..

( Oro.................................................
4 Plata.............. ....................
{ Bronce............................................
I Efectos á cobrar en el día.............
1 Metálico en poder de correspon

sales...........................................

144.877.336*73
90.371.601*71
9.854.659*97
4.163.977*56

21.874.981*71

143.910.800*02
86.621.433*17
10.041.633*08
3.701.778*75

23.620.166*10

Capital del Banco« . . . .....................................................
Fondo de reserva............................................... .
Ganancias y perdidas.. . .  j !! . '! i ' . ! ! ! ! ! !
Billetes en circulación............................................. .
Cuentas corrientes..........................................................
T)p.T»nKitnH pd pfpptivn

150.000.000 
15.000.000 
11.985.072*88 
1.122.845*05 

762.277.675 
416.604.495*08 
38.005.174*58 
19.507.317*08 
53.478 227*46 
39.477.410*53

150.000.000
15.000.000
10.410.841*33
1.098.930*44

758.312.725
413.281.221*73
39.336.863*98
23.924.092*22
53.513.901*01
38.635.794*70

¡ Descuentos ............ ............... .
l Préstamos..............................V Deuda amortizable al 4 por 100... 

Cartera.. .  *.......... < Deuda flotante del )T .

V Acciones de la Compañía arren
dataria de tabacos y otros con
ceptos .........................................

/Por pago de intereses déla Deuda
Saldos contra el Te- j perpetua.....................................

soro público____ ) Su cuenta corriente de efectivo...
( Por operaciones en el extranjero..

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............
Bienes inmuebles.........................................................

271.142.557*68
161.727.074*38
272.872.801*73
438.521.346*63
165.000.000

240.000

18.657.725*60

18.051.350‘74 
92.229.894*99 

650.500*71 
50.000.000 
18.364.965*20

267.895.811*12
162.620.054*04
271.834.258*88
438.521.346*63
165.000.000

240.000

19.423.045*87

26.984.021*33 | 
82.605.226*33 !

28.260‘77
50.000.000
18.362.345‘44

Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar....
Créditos en el extranjero................................................
Diversas cuentas..............................................................

1.507.458.217*66 1.503.514.370*41 1.507.458.217*66 1.503.514.370*41

TIPOS DE INTERÉS PARA LAS OPERACIONES

Descuentos........... ..........................................*...........................  4 por 109
Préstamos sobre efectos públicos.............................................. 4 por 100

El Interventor general, Ricardo Rubio.=Y.° B.°=E1 Gobernador, C. Sánchez Bustillo.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O R R E O S  Y  T E L É G R A F O S

I T I N E R A R I O S
«

VALENCIA

D ISTAN C IAS

i

H ORAS DE

Tiempo _____
ESTACIONES Velocidad, concedido. OBSERVACIONES

De origen. Intermedias. Llegada. Parada. Salida.

M
Valencia,,.................................................. P P 9.00 »

7.6 » 13
7.6 A lda ja .................... .......................................... 9.13 2 9.15

9.5 P 17
17.1 Llano ............................................... . 9.32 2 9.34 »11.1 P 19
28.2 Cheste ........ ................................. 9.53 4 9.57 p5.6 » 12
33.8 Chiva..................................................... . . ........ 10.09 2 10.11 y>7.7 , % 17
41.5 Buñol...................... • • .................................... 10.28 6 10.34 »10.1 P 36
51.7 Siete Aguas,. . . . . . . ........................................... 11.10 2 11.12 »13.2 | P 28
65 ■ Rebollar... . . . . . ------------------------------------ - 11.40 2 11.42 p10 P 17
75 Requería................................. .................. ........ 11.59 10 12.09 »5.2 » 9
80.3 San Antonio............................. ........................... 12.18 2 12.20 »7,2 » 13
87.6 U tieL .. . . . . . . . ..... ............................................... 12.33

T
> p

3hor 0h32' == 3h 33'

UTIEL A V

DISTANCIAS
Tiempo

HORAS DE

De origen. Intermedias. '
ESTACIONES ¡Velocidad, concedido.

Llegada. Parada. Salida.
OBSERVACIONES

XJtiel..... ....... ...................... »
M

10.26

10 42

11.01

11.20

11.35 

12.06 

12.21

12.35 

12.56

1.17

7.2

12.5

22.6 

35.8 

46 

53,7 

59.3

70.5 

80

87.6

7.2
San Antonio........................ ....................................

» 14
10.40 2

9

5,2
Requena............................................ .

P 9
10.51 10

»

w
10 1

Rebollar. •. •. •.... ...................... ............
» 17

11.18 2 \\

1 3 .2
Siete Aguas................. ........................................

» 13
11.33 2

//

v\

1 0 .1
Buñol........... ................. . . . . . o ................................

» 26
12,01 5

//

v\

7.7 :
Chiva.. *. .......... ............ ........... .

P 13
12.19 2

//

%

5.6
Cheste,. . ......... ................ ........................... ..............

» 12
12 33 2

9

V
11 .1

Llano ................................................................
» 19

12.54 2

9

9.4
Al da j a ..... .......... ......................................

» 16
1.12 5

p

9

7.6
Valencia................................

P 13
1.30

9

w
T

//

2h 32' 0h 32' =  3h 04'

Madrid 13 de Octubre de 1891.=E1 Director general, Javier Los Arcos.

SILLA A

DISTANCIAS
Tiempo

HORAS DE

De origen. Intermedias, .
ESTACIONES Velocidad. concedido.

Llegada. Parada. Salida.
OBSERVACIONES

Silla............................................................................. p M8.17
Q C1Solí ana............. .............................................

» 32 8.49
8.21
9.44

»

o

p

Sueca............ .. ....................................................
» 30 4 o . D i  

Q Qft

Cutiera...................................................................... » 18 D O . fVO

»

l h 207 0h 07' — l h 27'



Gaceta de Madrid.—Núm. 291 18 Octubre 1891 187

CULLERA A SILLA

DISTANCIAS

ESTACIONES Velocidad.
Tiempo

concedida

HORAS DE

OBSERVACIONES
De origen. Intermedias. Llegada. Parada. Salida.

Cullera.............................•••«••.»..«•........ . > » 12.39

Sueca. .................................... ...............................
» 18

12.57 5 1.02 »

Sollana.................................................................
» 30

1.32 2 1.34

Silla.................................................................... *
» 32

2.06 » »
T

l b 20' oh r =  l h 27'

Madrid 13 de Octubre de 1891.=E1 Director general, Javier Los Arcos.

ca r ca g e n t e  a  d e n ia

DISTANCIAS

ESTACIONES Velocidad.
Tiempo

concedido.

HORAS DE

OBSERVACIONES
De origen. Intermedias. Llegada. Parada. Salida.

16

20
27
29

16
Carcagente................. ........................................

Valldiffna.................... ...................... ..................
23 46

»

8.21

»

2

M
7.35
8.23

i

»

4
Tabemea

24 12
8 35 3 8.38 »

7

2
Jaraco........................... .........................................
t PT*paa (aneaderob

28
24

17
5

8.55

9.02

2

2
8.57
9.04

»

30
44

57
67

7
Gandía. .............................

28 17
9.21 10 9.31 »

8 '
Oliva. ........................ ...................................... .

» 19
9.50 2 9.52 »

13
Vergel.................

» 31
10.23 2 10.25 »

10
Denla ........................

30 22
10.47 »

M

2b 49' 0b 23' 3b 12'

DENIA Á  CARCAGENTE

DISTANCIAS

ESTACIONES Velocidad.
Tiempo

concedido.

HORAS DE

OBSERVACIONES
De origen. Intermedias. Llegada. Parada, Salida.

Denia t • » 1
M

11.54 «y

in
10

Vergel. ............................................
28 24

12.18 2 12.20lvJ
13

Oliva ................. ................................................
» 31

12.51 2 12.53 »/Oo 

91
8

Gandía. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
» 19

1.12 10 1.22 >>OI

9 9
7

.Tcrfiíífl (a n e a d e r o b . . .• • •
» 17

1.39 2 1.41oo
2

T q i»o nn . ........... .. ................. .. ............................
35 5

1.46 2 1.48

41
7

T ab e/m es ..................... . . . . . . . . . a . . . . * . . * . * * * . * * * * *
26 18

2.06 2 2.08 »i

51
4

Valldiírna.
38 8

2.16 2 2.18 »
16 32 32

2.50 »u # T

2b 34' 0b 22' 2h 56'

Madrid 13 de Octubre de 1891.=E1 Director general, Javier Los Arcos.

ALBATERA Á  TORREVIEJA

DISTANCIAS

ESTACIONES Velocidad.
Tiempo

concedido.

HORAS DE

'á

OBSERVACIONES
De origen. Intermedias. Llegada. Parada. Salida.

Albatera-Catral....................... ................... » »
M

10.18 >

7.51
14.56

26.18

7.51
Almoradí-Dolores.................

> 15
10,33 4 10.37 »

7.05
Rojales-Benijofar.................. ..............

> 14
10.51 6 10.57

11.62
Torrevieja................................................... .

25
11.22 > »

j* 0b 54' 0b10' =  l b 04'
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TORREVIEJA A

DISTANCIAS
Tiempo

HORAS DE

De origen. Intermedias.
ESTACIONES Velocidad. concedido.

Llegada. Parada. Salida.
OBSERVACIONES

Torre v ie ja . ...................................................... . » » 9.04
>

11.62

18.67

26.18

11.62
Rojales-Beníjofar.....................................................

27
9.31 6 9.37

»

7.05
Almoradí-Dolores.....................................................

» 14
9.51 4 9.55

i

7.51
A lbatera-C atra l....................................................

15
10.10 »

»

M
0h 56' 0h 10' =  l h 06'

Madrid 13 de Octubre de 1891.=E1 Director general, Javier Los Arcos.

DISTANCIAS

V

ESTACIONES

A D O L L A E

Velocidad.

V  A L IN A

Tiempo
coneedido.

RES.

HORAS DE

OBSERVACIONES
De origen. Intermedias. Llegada. Parada. Salida.

8.9
Vadollano................. .............................................

L inares....................................................................
25 24

»

4.46

>

»

M
4.22

»

»

»

L IN A R E S  A V A D O L LA N O .

DISTANCIAS

ESTACIONES Velocidad.
Tiempo

concedido.

HORAS DE

OBSERVACIONES
De origen. Intermedias. Llegada. Parada. Salida.

8.9
L ibares.............. ......................................................

25 24
»

6.10
T

»

»

5.46

»

»

Vadollano....... .......................................................

Madrid 13 de Octubre de 1891. =E1 Director general, Javier Los Arcos.

M IN IST E R IO  D E  G R A C IA  Y  JUSTICIA.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .
SECCION 1.º

E s ta d o  de nacimientos registrados en los Juzgados municipales 1891,

NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA Y MÜ1RT0S ANTIS DE SER INSCRITOS
TOTAL TOTAL DIFERENCIA

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS TOTAL LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS DE DE AMBAS DE MÁS

Varones Hem bras. Total. Varones. Hembras. Total.
DE VIVOS

Varones. H em bras. Total. Varones. Hembras. TotaL
MUERTOS CLASES EN 1891

T otales..................... 494 471 965 195 156 351 1.316 25 33 58 11 13 24 82 1.398

Idem en igual mes del 
año anterior......... 402 364 766 126 127 253 1.019 24 36 60 9 10 19 79 1.098  ̂

1

300
1
l

E sta do  de matrimonios y  sentencias de nulidad y  divorcio registradas en los 1891.

MATRIMONIOS CANÓNICOS INSCRITOS CON ARREGLO 
AL NUEVO CÓDIGO Partidas 

sacramentales transcri
tas de matrimonios 

celebrados 
antes de 1.° de Mayo 

de 1889.

EJECUTORIAS

Con asistencia 
del Juez municipal 

ó su Delegado.

SIN ASISTENCIA DEL JUEZ MUNICIPAL
Matrimonios civiles.

De nulidad. De divorcio.Por falta 
de aviso previo. Por otra causa.

T o t a l e s ....................................................  294 » 10 3 » »

Estado de defunciones clasi;

fS E C C

ícadas por sexo y  estado civil de los fallecidos, registra^

7 I O M

das en los Juzgados municipales de esta capital duran

XX *3 mx »  x* uK s¡

te el mes de Sept\

TOTAL

iemhre de 1891.

DIFERENCIA

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. V iudas. TOTAL G E N E R A L
DE

MENOS EN 1891

T otales.................................. 385 169 73 627 406 108 117 631 1.258

I dem en igual mes del año ante
rior......................................... 599 133 56 788 600 107 101 808 1.596

338
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E s ta d o  de defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta capital en el mismo citado mes> clasificadas según las causas que las motivaron.

DE MUERTE NATURAL DE MUERTE DE MUERTE 

VIOLENTA, CAÍDAS, 

HERIBAS, ETC.

DE MUERTE SENIL

De enfermedades 
comunes.

De enfermedades epidé
micas y contagiosas.

REPENTINA NATURAL (v e j e z ) TOTAL TOTAL DIFERENCIA 

DE MENOS EN 1891'G E N E R A L
Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varone*. Hembra!. Varones. Hembras. Varones. Hambras.

T o t a l e s ............... 551 5 18 53 44 4 2 17 3 2 4 627 631 1 .2 5 8

Idem  en igual mes del 
año anterior............ 516 526 252 271 7 6 10 3 3 2 188 808

i

1 .5 9 6

338

Madrid 15 de Octubre de 1 8 9 1 .=E1 Director general, Antonio Molleda.

MINISTERIO DE ESTADO

Sección tercera.
SECRETARÍA DE LA REAL ORDEN DE DAMAS NOBLES 

DE LA REINA MARIA. LUISA

Habiendo fallecido las Excmas. Sras. Doña Francisca Ta
cón, viuda de Rosciano, Condesa de Peralta, y Doña Ramo
na García del Cid y Carreras, viuda de Fernández Tello, Da
mas Nobles déla Reina María Luisa, se pone en conocimien
to de las señoras de esta Real orden, á fin de que puedan 
cumplir lo prevenido en el estatuto 7.° de la misma.

Palacio 15 de Octubre de 1891.—El Ministro único de la 
Orden,. Joaquín Yalera.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACIÓN

D irección general de Correos y Telégrafos.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 

licitación pública para contratar el servicio de conducción del 
correo entre la oficina del ramo de Gijón y la de Villaviciosa 
tendrá lugar ante el Gobernador civil de Oviedo y Alcaldes de 
Gijón y Villaviciosa, asistidos de los Jefes de Comunicacio
nes de los mismos puntos, el día 26 de Octubre actual, á 
la una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen 
dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 2.100 pesetas 
anuales.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerrados, 
firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al des
cubierto la cédula personal del postor, la carta de pago origi
nal que acredite haber consignado en concepto de garantía 
para tomar parte en la subasta el depósito de 210 pesetas en 
fe Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capita
les de provincias, ó en su defecto en las Administraciones su
balternas de Hacienda ó Depositarías municipales de los pun
tos en que ha de celebrarse la subasta, y una certificación ex
pedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata el 
servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas 
del Gobierno civil de Oviedo y en las oficinas de Comunica
ciones de Oviedo, Gijón y Villaviciosa durante las horas há
biles de oficina para conocimiento del público.

Madrid 6 de Octubre de 1891.—El Director general, Los 
Arcos.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de , vecino de , me obligo á des

empeñar la conducción del correo d iario  desde
á . . . . .  y viceversa, por el precio de (en letra ) pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 
licitación pública para contratar el servicio de conducción del 
correo entre la oficina del ramo de Vilches y la de La Caro
lina tendrá lugar ante el Gobernador civil de Jaén y Alcaldes 
de Vilches y La Carolina, asistidos de los Jefes de Comuni
caciones de los mismos puntos, el día 16 de Noviembre á la 
una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen di
chas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será, el de 925 pesetas 
anuales.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a,- se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerrados, 
firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al descu
bierto 1a, cédula personal del postor, 1a, carta de pago original 
que acredite haber consignado en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta el depósito de 93 pesetas en la Caja 
general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales de 
provincias, ó en su defecto en las Administraciones subalter
nas de Hacienda ó Depositarías municipales de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, y una certificación expedida 
por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que conste 
su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
bsista y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata el 
servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas 
del Gobierno civil de Jaén v en las oficinas de Comunicacio
nes de Jaén. Vilches y La Carolina durante las horas hábiles 
de oficina para conocimiento del público.

Madrid 6 de Octubre de 1891. == El Director general, Los 
Arcos.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de . . , vecino de. , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario . . . . .  d esde ........
á  y viceversa, poT el precio de (en letra) . . . .  . pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma*)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
la licitación pública para contratar el servicio de conducción 
del correo entre la la oficina del ramo de Sangüesa y la esta
ción férrea de Gallur tendrá lugar ante los Gobernadores de 
Navarra y Zaragoza y Alcaldes de Sangüesa y Gallur. asisti
dos de los Jefes de Comunicaciones de los mismos puntos, 
el día 16 de Noviembre, á la una de la tarde, y en el local 
que respectivamente señalen dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 7.419 pesetas 
anuales.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerra
dos firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al 
descubierto la cédula personal del postor, la carta de pago 
original que acredite haber consignado, en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subasta, el depósito de 712 pe
setas en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de 
las capitales de provincias, ó en su defecto en las Adminis- 

' ¿raciones subalternas de Hacienda ó Depositarías municipa
les de los puntos en que ha de celebrarse la subasta, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro- 
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que soli
cita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata 
el servicio de referencia, estarán de manifiesto en las ofici
nas de los Gobiernos civiles de Navarra y Zaragoza y en las 
oficinas de Comunicaciones de Pamplona, Zaragoza, San
güesa y Gallur, durante las horas hábiles de oficina para co
nocimiento del público.

Madrid 12 de Octubre de 1891. —El Director general, Los 
Arcos

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e . . . . , ,  vecino d e . . . . . ,  me obligo á

desempeñarla conducción del correo d ia rio  desde........
á . . . . .  y viceversa, por el precio de (en letra)  pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno.

x(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 
licitación pública para contratar el servicio de conducción del 
correo entre la oficina del ramo de Logroño y la de Laguna 
de Cameros tendrá lugar ante el Gobernador civil de la pro
vincia y Alcalde de Laguna de -ameros, asistidos de los Je
fes de Comunicaciones de los mismos puntos, el dia 16 de 
Noviembre, á la una de la tarde, y en el local que respectiva
mente señalen dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 2.776 pesetas 
anuales.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerrados, 
firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al descu
bierto la cédula personal del postor, la carta de pago original 
que acredite haber consignado en concepto de garantía para to
mar parte en la subasta el depósito de 278 pesetas en la Caja 
general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales de 
provincias, ó en su defecto en las Administraciones subalter
nas de Hacienda ó Depositarías municipales de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, y una certificación expedida 
por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que conste su 
aptitud legal, buena, conducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata el 
servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas del 
Gobierno civil de Logroño y en las oficinas de Oomunicacio * 
nes de Logroño y Laguna de Cameros durante las horas há
biles de oficina para conocimiento del público.

Madrid 12 de Octubre de 1891.—El Director general, Los 
Arcos.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de   vecino de...... me obligo á des
empeñar la conducción del correo d iario  desde ........
á  y viceversa, por el precio de (en le tra ) pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, la 
licitación pública para contratar el servicio de conducción del 
correo entre la oficina del ramo de Pamplona y la de Sangüe
sa tendrá lugar ante el Gobernador civil de Navarra y Alcalde 
de Sangüesa, asistidos de los Jefes de Comunicaciones de los 
mismos puntos, el día 17 de Noviembre, á la una de la tarde, 
y en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 3.450 pesetas 
anuales.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pfiegos cerrados, 
firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al des
cubierto la cédula personal del postor, la carta de pago origi
nal que acredite haber consignado en concepto de garantía 
para tomar parte en la subasta el depósito de 315 pesetas en 
la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capita- ' 
les de provincias, ó en su defecto en las Administraciones su
balternas de Hacienda ó Depositarías municipales de los pun
tos en que ha de celebrarse la subasta, y una certificación ex

pedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con re 
cursos para desempeñar el servicio que solicita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta y de condiciones con arreglo á las cuales se contrata el 
servicio de referencia, estarán de manifiesto en las oficinas 
del Gobierno civil de Navarra y en las oficinas de Comunica
ciones de Pamplona y Sangüesa durante las horas hábiles de. 
oficina para conocimiento del público.

Madrid 12 de Octubre de 1891.=El Director general, Los1 
Arcos.

Modelo de proposición.
O. F.jie T., natural d e . , vecino de . . . . . ,  me obligo á

desempeñar la conducción del correo diario . . . . .  desde........
á   y viceversa, por el precio (en letra) de . . . , ,  pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Julio 

último, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de ejecución material 
de la parte metálica de la valiza para el bajo del i)'amante 
en la bahía de Cádiz, á la que servirá de tipo la cantidad de 
4.509 pesetas 66 céntimos á que asciende el presupuesto de 
contrata.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierna 
civil de la provincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el v5 de Noviembre próximo, y  
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 225 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo, 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Octubre de 1891.=E1 Director general, M» 
Catalina.

Modelo de proposición.
ú. N. N., vecino de . ., según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 3 de Octubre úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de ejecución 
material de la parte metálica de Ja valiza para el bajo del 
Diamante en la bahía de Cádiz, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción & 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Julia 
último, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudica* 
ción en pública subasta de las obras del camino de servicio 
del faro de San Vicente de la Barquera, provincia de Santan
der, bajo el presupuesto de contrata de 12.571 pesetas 89 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la. 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierna, 
civil de la provincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 95 de Noviembre próximo y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles, 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en. 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 629 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está.
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asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Octubre de 1891.=E1 Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . , ,  según cédula personal núm . 

enterado del anuncio publicado con fecha 3 de Octubre ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del camino de 
servicio del faro de San Vicente de la Barquera, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las misinas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam en
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

T rib u n a l de oposiciones 
á las cátedras de Lengua italiana, vacantes en las escuelas 

ciernen le. les de Comercio de Alicante, Cádiz y Málaga. 
Los señores opositores á Jas expresadas cátedras, se ser-  

viran presentarse en la Dirección de la Escuela de Música y i 
Declamación el día 3 del próximo Noviembre, á las cuatro de  
su  tarde, con el fin de continuar las citadas oposiciones.  

Lo que se pone en conocimiento de los interesados para \ 
los efectos consiguientes. \

Madrid 18 de Octubre de 1891.= El Secretario del Tribu- \
nal, Cirilo Val le jo. 2555—M I

ADM INISTR ACION PROVINCIAL
D i p u t a c i o n  p r o v i n c i a l  d e  B a r c e l o n a .

En virtud de lo acordado por este Cuerpo provincial, se 
señala el día 23 de Noviembre próximo, á i as dos de la ta r 
de, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
construcción de un puente sobre el rio Llobregat, corres
pondiente á. la sección 2.a comprendida entre Martorell y 
Tarrasa, de la carretera de San Saturnino de Noya áSentm a- 
n a t, bajo el tipo de 233.77i pesetas 81 céntimos, im porte del 
presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará según los térm inos prevenidos 
por el Real decreto de 4 de Enero de 1883, sim ultáneam ente 
en Madrid, ante el funcionario que delegue el Excmo. Señor 
M inistro de la Gobernación, y en esta ciudad y Palacio de la 
Diputación, ante el Excmo, Sr. Gobernador ó el Sr. D iputa
do de la Comisión pro vincial á quien nombre para ello, con 
-asistencia de otro Sr. Diputado, designado por este Cuerpo y 
del Notario que autorizará el acto.

El presupuesto, la Memoria, ios planos y pliego de condi
ciones facultativas, se hal arán d ; manifiesto en el expresa
do Ministerio y en la Sección de Fomento de la Secretaría de 
la Diputación hasta el día de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, a rre 
gladas exactamente al modelo adjunto, en papel del sello 11.°, 
acompañando la carta de pago del depósito provisional de 
que tra ta  la prim era de las condiciones particulares, y la cé 
dula personal del proponerte.

Los pliegos c rr 'dos deberán entregarse en el acto de la 
subasta, durante su primera media hora, pasada la cual, el 
Presidente, previas las demás formalidades que determ ina el 
artículo 16 del citado Real decreto, declarará term inado el 
acto para la admisión, y que se procede al rem ate.

En el caso de insultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá ea el acto del remate licitación verbal entre sus autores 
por espacio de diez minutos, pasados los cuales lo declarará 
el Presidente term inado, después do apercibir por tres veces 
á  los licitado res; entendiéndose que si ninguno mejorase su 
proposición, ó todos la mejorasen en los mismos térm inos, 
se hará la adjudicación provisional del rem ate á favor de 
aquél cuyo pliego tenga el número más bajo.

Sí la”proposición más ventajosa de las presentadas en 
Bar ocio, ¡a fuese igual á la que en las mismas condiciones se 
Imbi-jf/j hecho en Madrid, la Diputación citará á los autores 
de ambas para nueva licitación, dentro de un plazo que no 
baje do diez días ni exceda de quince, señalando el día y 
Lora en que deban comparecer, y verificándose t s ta  lic ita 
ción con arreglo á las prescripciones señaladas en el art, 18 
del citado Real decreto.

Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de
las facultativas y generales de Obras públicas de 11 de Junio
de Íb86, han de regir en la de que se traía.

1.a Rara tom ar parte en la  licitación ha de consignarse 
previam ente en la Caja general de Depósitos ó sus sucursa
les, ó en la Depositaría de esta Diputación, la cantidad 
de 11.688 pesetas 59 céntimos á que asciende el 5 por 100 del 
im porte de dicho presupuesto.

2.a El rem atante no podrá ceder ni traspasar válidamen- 
•' te, en ningún caso, los derechos que nazcan del remate.

3.a Dentro de los ocho días siguientes al de la aprobación 
del rem ate, el contra tista  otorgará la escritura correspon
diente y aum entará el depósito provisional hasta el 10 por 100 
de la cantidad en que hubiese quedado rematado el servicio 
para garantía del cumplimiento de} contrato.

4.a El contra tista  deberá comenzar las obras precisam en
te dentro de los diez días siguientes al de la otorgacíón de la 
escritura, debiendo quedar term inadas en el plazo de diez y 
ocho meses.

5.a Se acreditará mensualmente al con tra tista  el importe 
de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por la Dirección de Obras públicas 
provinciales. El abono se hará, sin descuento alguno, por la 
D epositaría de la Diputación.

6.a El contratista deberá precisam ente tener al frente de 
las obras úna persona inteligente encargada de la dirección 
de éstas, y se sujetará, en la construcción de las m ism as 
obras, á las condiciones facultativas y económicas, á los p la
nos y presupuesto, conformándose en el orden y distribución 
dé los trabajos á las prevenciones que le haga* la Dirección.

7.a El contra tista no podrá pedir, en n ingún caso, aum en
to de precio ni la rescisión del contrato, más que en los expre
samente determ inados por los artículos 48, 50 y 51 del pliego 
de condiciones generales aprobado por Real decreto de 11 de

Jun io  de 1886, ni indemnización por causa de fuerza mayor 
á excepción de los casos señalados por el art. 40 de dichc 
pliego, haciéndose en lo demns el contrato á riesgo y v en tu 
ra para el rem atante, quien deberá renunciar á todo fuero y 
privilegio; quedando el propio contratista, así como la A dm i
nistración, sujetos á lo prevenido en el Real decreto de 4 de 
Enero de 1883 y á todas las disposiciones adm inistrativas 
vigentes.

8.a Serán de cuenta del contratista los gastos de escritu 
ra, los derechos devengados y suplementos adelantados por 
los Notarios autorizantes de la subasta, los demás análogos 
y los de inserción del anuncio de la subasta y  del presente 
pliego de condiciones en la G a c e t a  M a d r id  y  en el Bole
tín oficial de la provincia, debiendo aquél justificar el pago 
de la indicada inserción antes del otorgam iento de la escri
tu ra  que ha de formalizarse para el cum plimiento del con
trato.

9.a Se exigirá por el servicio de custodia á los que cons
tituyan  en la Depositaría de la Diputación el depósito provi
sional que se requiere para tom ar parte en la expresada su 
basta la cantidad que corresponda, de conformidad con lo 
acordado por el Cuerpo provincial en 5 de Abril de 1887.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino d e  enterado del anuncio publicado

por la Excma. Diputación provincial de Barcelona para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
de un puente sobre el río Llobregat, correspondiente á la 
sección 2.a, com prendida entre Martorell y Tarrasa, de la ca
rretera de San Saturnino de Noya á Sentm anat, bien pene
trado del presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y 
particu lares, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución
del servicio por la cantidad de  (aquí la proposición que
se haga, escribiendo en le tra  precisam ente ía cantidad por 
la que se compromete á ejecutarlo; advirtiendo que será des
echada toda proposición en la que no se determ ine así la 
cantidad.)

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 30 de Septiembre de 1891.=El Vicepresidente, 

Presid nte accidental, Manuel H enrich .= E l Secretario acci
dental, Adolfo de Puiguriguer.

E s t a c i ó n  C e n t r a l ,  d e  T e l é g r a f o s .

Telegramas recibidos en el dio, de la f  echa y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

Zaragoza.—S¡Jer, teatro  de la Zarzuela (ausente),
Tarancón.—Petra Ochoa, calle do la Ballesta, 3 ó 6.
Charentón. — Ja u ria t (ausente).
Noya,—Lorenzo Torres, sin señas.
B urgos.—Emilio Terradillo, lis ta  de Telégrafos.

NOROESTE

Toledo.—José Martínez, paseo de San Vicente, 10.
G uarnizo.—Francisco Revuelta, San Vicente Baja, 60.

NORTE

Toledo.—Manuel Olaso, Florida, 6, piso cuarto.
Madrid 17 de Octubre de 1891. =  Por el Jefe del Centro, 

Narciso Felíu.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y un tam ien to  co n s titu c io n a l de B urgos.

Habiendo sido declarada desierta por falta de licitadores la ¡ 
subasta anunciada en la G a c e t &  d e  M a d r i d  de 11 de Jun io  úl- ¡ 
timo y en el Boletín ofical de esta provincia del 19 del m ism o, j 
para la contratación de las obras de ampliación de la Casa ! 
Matadero de reses de esta ciudad, esta Corporación, en sesión j 
de 2 del corriente mes, ha acordado se anuncie la segunda j 
subasta bajo el pliego de condiciones económico adm inistra- ! 
tivos que se inserta á continuación, advirtiéndose que el \ 
proyecto facultativo compuesto de Memoria, planos, p resu- j 
puestos y condiciones facultativas origínales, aprobado por j 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, se hallan j 
de manifiesto en la Secretaría de este A yuntam iento, y copia i 

de los mismos documentos en el Ministerio de la Goberna- | 
ción, para que puedan enterarse los licitadores.

Burgos 5 de Octubre de 1891.=E1 Alcalde, Presidente, 
Emilio Luis R ozas.= P . A, D. S. E., el Secretario, José Río 
y Gili.

Pliego de condiciones economico-administrativas para la contra
tación de las obras de ampliación del Matadero de reses de la
ciudad de Burgos.
1.a El contra tista se obliga á cum plir todas las disposicio

nes de los Reales decretos de 11 de Junio de 1886 y 4 de Ene
ro de 1883, en cuento no se opongan á las condiciones espe
ciales fijadas para esta contrata, cuyo presupuesto es de 
89.665 pesetas 21 céntim os.

2.a El mismo contratista se compromete á cum plir sus 
obligaciones á riesgo y ven tu ra , y no se abonará o tra obra 
que la que realmente ejecute, sea más ó menos que la calcu
lada, sin que por causa alguna pueda pedir aum ento de pre
cio de cada uno de los que se consignan en el proyecto para 
las unidades de la obra. Tampoco podrá pedir rescisión del , 
contrato á no ser por falta de pago ó de cum plimiento de las 
condiciones estipuladas

3.a El con tra tis ta  se som eterá á los Tribunales del dom ici
lio de esta Corporación que sean com petentes para conocer 
en las cuestiones que puedan suscitarse.

4.a Si el contratista no cumpliese con todas y cada una 
de las condiciones estipuladas, quedará obligado á satisfacer 
los daños y perjuicios que se irroguen á la Corporación, y 
por vía de m ulta perderá la fianza que haya de consignarse 
para la seguridad de este contrato.

5.a Los m ateriales que el con tratista acopie para estas 
obras están exceptuados del pago del impuesto del arbitrio 
municipal de introducción.

6.a El Arquitecto dará m ensualm ente certificación de las 
obras ejecutadas á los precios de presupuesto, ó á los corres
pondientes si hubiere baja en la subasta, pero el A yunta
miento no abonará el im porte de estas certificaciones sino 
trim estralm ente.

7.a En liquidación se abonará al con tra tista la  obra que 
realm ente haya ejecutado, sea más ó menos de la presupues
tada, á los precios que corresponda con arreglo al acta de 
subasta.

8.a E l plazo para ejecutar las obras y llegar á la recep
ción provisional será de catorce meses, en cuyo tiempo deja
rá el contra tista  concluida la obra en su totalidad.

9.a Una vez term inada la obra y pasados los catorce me
ses fijados para su ejecución, será recibida provisionalm ente 
por el A rquitecto m unicipal encargado al efecto, á presencia 
de ía Comisión del Excmo. Ayuntam iento, levantándose un 
acta, que firm arán dicha Comisión, el A rquitecto y el contra
tis ta .

10. Desde la recepción provisional á la definitiva pasarán 
ocho meses, durante los cuales estará el local en funciones, 
siendo en este período de cuenta del con tra tis ta  los gastos 
de conservación que e-1 buen uso exija, mas no los que se pro
dujesen por abusos.

11. Pasado el plazo de garan tía  de que habla el artículo 
anterior, en cuyo tiempo se dará la liquidación, se procederá 
á la recepción definitiva con las m ism as formalidades con 
que se hizo la provisional, entregando en seguida al contra
tis ta  el depósito ó fianza.

12. Para el pago de estas obras el A yuntam iento em itirá 
dos seríes de obligaciones al 5 por 100, de 100 y 500 pesetas, 
le tras A y B, respectivam ente, en la proporción siguientes: 91 
obligaciones de 100 pesetas y 161 ídem de 500, que en junto 
sum an 89.600 pesetas, abonándose en metálico las 65 pesetas 
21 céntim os que resu ltan  de diferencia hasta  com pletar el 
presupuesto.

13.  ̂ E stas obligaciones serán am ortizables en el período 
de veinte anos, y el Apuntam iento se obliga á consignar en 
el presupuesto ordinario el im porte de la am ortización, que 
ascenderá anualm ente á la sum a de 4.480 pesetas, y la can ti
dad necesaria para el pago de intereses.

14. No obstante lo que se indica en el núm ero anterior, 
el Ayuntam iento se reserva la facultad de am ortizar m ayor 
núm ero de obligaciones, ó todas cuando lo creyere oportuno.

15. La amortización se hará en los meses de Diciembre y 
Jun io  de cada año, precediendo el sorteo correspondiente, 
que^se verificará en las prim eras quincenas respectivas.

16. El pago de intereses se ef ctuará qor trim estres du
rante las prim eras quincenas de los meses de Enero, Abril, 
Ju lio  y Octubre, á cuyo efecto se facilitarán en el Negociado 
de Contabilidad las facturas necesarias para la presentación 
de cupones, que suscribirán los interesados, estam pando en 
ellas el nombre, apellido, vecindad, número de cupones y 
cantidad que les corresponde percibir.

17 Las obligaciones devengarán intereses desde el prim er 
día del mes siguiente á su entrega, y se em itirán para pago 
de las obras al contratista, á medida que se vayan éstas l i
quidando.

18. En el caso de que los licitadores no aceptasen la con
dición anterior, el A yuntam iento abrirá lis ta  de suserición 
en la Secretaría municipal hasta  que se cubra el núm ero de 
obligaciones necesarias para el pago ele dichas obras, debien- - 
do en tregar los interesados su valor en el acto de suscribirse,
y percibiendo los intereses en la m ism a forma que se indica 
en la condición anterior.

19. Para tom ar parte en la licitación consignarán los i n 
teresados en metálico 6 en efectos públicos á precio de cotí* 
zación 4.483 pesetas 26 céntim os, ó sea el 5 por 100 del tipo 
de subasta en la forma dispuesta en el art. 14 del Real decre
to de. 4 de Enero de 1883.

 ̂ 20. JSío se adm itirá  proposición alguna que exceda del 
tipo señalado, que no contenga el resguardo del depósito y 
la cédula personal del licitador, ó que no se halle redactada 
con estric ta  sujeción al modelo que se insertará al final de 
este pliego.

21. La subasta tendrá lugar el día 24 da Noviembre próxi
mo, á las dos de la tarde en esta capital en la sala de las Oa-. 
sas Consistoriales destinada al efecto, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo 
tam bién al acto el Sr Regidor que designe el Excmo. A yun
tam iento y ante Notario público, y en el mismo día y hora en 
Madrid en la Dirección general de A dm inistraeicn local (Mi
nisterio de la Gobernación), observándose las reglas s i
guientes:

Prim era. El acto dará principio con la lectura del a n u n 
cio de la subasta y del art. 16 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

Segunda. Term inada la lectura de estos docum entos, el 
Sr. Presidente declarará abierta la licitación por un plazo de 
media hora, y advertirá  á los concurrentes que du ran te  él 
pueden pedir las explicaciones que estim en necesarias sobre 
las condiciones de la subasta; en la inteligencia de que p a
sado el plazo y abierto el prim er pliego no se dará explica
ción alguna.
< Tercera. D urante el expresado plazo de media hora los 

licitadores entregarán al Sr. A residente los pliegos que con
tengan  proposiciones, rubricando por sí mismos las cub ier
tas en el acto de la en trega y el Sr. Presidente las recib irá, 
dando á cada pliego el número que le corresponda por el o r 
den de presentación y los dejará sobre la mesa á la v ista  del 
público.

Cuarta. Una vez entregados los pliegos al P residente no 
podrán retirarse por n ingún motivo.

Quinta. Cinco m inutos antes de espirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz por un portero y de orden del 
Sr. Presidente que falta sólo ese tiempo para term inar el 
plazo de admisión de pliegos, y ai espirar la inedia hora, ¡el 
Sr. Presidente lo declarará term inado.

Sexta. Transcurrida la media hora señalada para la p re
sentación de proposiciones, el Sr. Presidente abrirá el prim er 
pliego presentado, dando lectura en alta voz, y sucesivam en
te abrirá y leerá las demás proposiciones por el orden de 
num eración que se les haya dado al presentarlas.

Séptim a. En el acto mismo de la apertura el Sr. P resi
dente declarará desechadas las proposiciones que no fuesen 
acompañadas del resguardo del depósito, de la cédula perso
nal del licitador y las que no se ajusten  al modelo.

Octava Exam inada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Sr. Presidente adjudicará provisionalm ente el 
rem ate al autor de la proposición más ventajosa entre las 
adm itidas.

Novena. Si entre estas hubiese dos ó más proposiciones 
iguales y m ás ventajosas que las restan tes, se abrirá entre 
sus autores una licitación verbal durante un plazo de 10 m i
nutos, pasados los cuales, y después de apercibir por tres  
veces á los lieitadores, el Sr. Presidente lo declarará te rm i
nado; entendiéndose que si ninguno mejorase su proposición 
ó todos la mejorasen en los mismos térm inos, se hará la a d 
judicación provisional del rem até á favor de aquel cuyo p lie 
go tenga el núm ero m ás bajo.

Décima. Si resultasen igualm ente ventajosas las proposi
ciones de los rem atantes provisionales en las dos subastas, el 
A yuntam iento c itará  á éstos para nueva licitación dentro de 
un  plazo de diez días, señalándose el sitio, día y hora en que 
deban comparecer. Esta licitación tendrá lugar ante esta  
Corporación en la forma prevenida en la reg la anterior; en
tendiéndose que si sólo concurriese uno, por sí ó por apode
rado, quedará el que concurra por único rem atan te provisio-
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nal; y si asistiesen los dos y ninguno mejorase su proposi* ; 
ción, ó la mejorasen ambos en los mismos términos, se adju- ! 
dic ará provisionalmente el remate al autor de la proposición ; 
presentada en la subasta celebrada ante este Ayuntamiento, i 

Undécima. Hecha la adjudicación provisional, el Sr. Pre
sidente devolverá su cédula personal á todos los licitadores 
y unirá al expediente de subasta todos los resguardos de de
pósito y todas las proposiciones presentadas, sin más excep
ción que las correspondientes á los licitadores que estén con , 
formes con retirar sus proposiciones desechadas, los cuales - 
podrán recogerlas en el acto con el resguardo del depósito, 
lo cual supone que renuncian con esto á todo derecho á la , 
adjudicación definitiva del remate.  ̂  ̂ >

Duodécima. Verificada que sea la adjudicación definiti- : 
va, se requerirá inmediatamente al rematante para que den
tro del término de diez días presente el documento que acre- ; 
dite haber aumentado la fianza hasta el importe del 10 por 
100 del total de la subasta; y completada que sea la fianza, 
se citará al rematante para que en el día que se le señale con
curra á otorgar la. escritura, de la cual deberá presentar una 
copia en la Secretaría de este Ayuntamiento, y se devolve
rán todos los resguardos de depósito á los demás licita
dores.

22. Los gastos del otorgamiento de la escritura, los de la 
copia que ha de entregarse al Ayuntamiento, los de la inser
ción del anuncio en la G a c e t a  de: M a d rid , así como los d e
m ás que ocurriesen, serán ¿e cuenta del contratista.

23. Las proposiciones se ajustarán al siguiente

M.odelo de proposición
(que se extenderá  en papel  del t imbre  de una peseta .)

D. N. N., vecino d e . . . . .  enterado de las condiciones pu
blicadas en el Boletín oficial de esta provincia (ó en la G a c e 
t a  de M a d r i d ) del día d e . . . . .  de 1891, las cuales acep
to, me comprometo á ejecutar las obras de ampliación del 
Matadero de reses de la ciudad de Burgos, acordada por el 
Excmo. Ayuntamiento, por la cantidad d e , . . . .  (en letra) 
pesetas, que me serán entregadas en obligaciones municipa
les (ó en metálico), y con sujeción á los planos, presupuesto 
y condiciones facultativas formados por el Arquitecto ti
tular.

(Fecha y firma del licitador.)

Ayuntam iento constitucional de Granada.
D. Manuel Tejeiro y Meléndez, Alcalde Presidente del 

Excmo. Ayuntamiento de esta M. H. y L. ciudad de Grana
da por S. M, el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente.

Hago saber que habiendo resultado desierta la subasta 
celebrada en 25 de Agosto último para el arrendamiento de 
los productos del arbitrio municipal de la Casa Matadero de 
esta ciudad respectivo al ejercicio económico de 1891 á 92, la 
expresada Corporación se ha servido acordar se convoque á 
nueva subasta con deducción á lo que corresponda al tiempo 
transcunido del tipo de 125.009 pesetas que sirvió de base 
para la anterior, según determina la condición 2.a del pliego 
inserto en la G a c e t a  de Mad rid  núm 239, correspondiente 
al día 20 de Septiembre último, cuyo acto tendrá lugar el día 
25 de Noviembre próximo, á las dos de la tarde, en Madrid, 
en la Dirección general de Administración local (Ministerio 
de la Gobernación), y en Granada, en el despacho de la A l
caldía.

Granada 12 de Octubre de 189L=:Manuel Tejeiro.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udiencias de lo criminal.

BADAJOZ
D. Guillermo Marín Villaverde, Presidente de la Audien

cia de lo criminal de Badajoz.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Reyes 

Madera, alias Píonono, para que dentro del término de vein
te días, á cantar desde que este edicto requisitoria se publi
que en la G a c e t a  de  M adrid  y Boletín oficial detesta pro
vincia, se presente en la cárcel de esta ciudad á fin de que 
tenga lugar la práctica de cierta diligencia judicial en causa 
que se le sigue procedente del Juzgado de instrucción de 
Olivenza por hurto.

Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades ju
diciales, administrativas y demás dependientes de la misma 
que procuren y procedan á la busca, captura y segura con- 

' duccion á la cárcel á disposición de esta Audiencia del Anto
nio Reyes Madera, alias Píonono, cuya filiación y condicio
nes personales se contraen á ser: natural de Villaboín (Por
tugal), vecino de esta capital, hijo de Francisco y de Nativi
dad, soltero, jornalero, de veintitrés años de edad, estatura 
un metro 635 milímetros, ojos azules claros, pelo castaño 
oscuro, barba poca, nariz y boca regulares, con una cicatriz 
en la parte izquierda de la barbilla, y viste á estilo del país; 
pues de hacerlo así prestarán un servicio á la buena admi
nistración de justicia.

Dado en Badajoz á 13 de Octubre de 1891.— El Presiden
te, Guillermo Marín Villaverde.—Por mandado de S. S., Ma
nuel Algora González. J—6685

ORENSE
La Audiencia de lo criminal de Orense.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número l .v del art, 881 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Manuel Yáñez Fernández, hijo de 
Francisco y Cándida, de veintiocho años de edad, natural y 
vecino de Carros, parroquia de San Salvador de Porrinos, 
Municipio de Villameá, partido judicial de Celanova, en esta 
provincia, soltero, labrador, á fin de que dentro del término 
de treinta días comparezca ante este Tribunal para ser no
tificado del auto de prisión dictado contra el mismo en el 
día de hoy en causa que se le sigue procedente del Juzgado 
de Celanova por el delito de disparo de arma de fuego y ci
tarle para el juicio oral; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado; y caso de ser habido, á su captura, po
niéndolo á disposición de este Tribunal en la cárcel de esta 
capital.

Es copia de la requisitoria original que obra en la causa 
de referencia.

Y  á fin de que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , expido la presente que firmo en Orense á 12 de Oc
tubre de 1891.=E1 Secretario, Germán Arias. J—6675

Juzgados de prim era instancia. |
MADRID—NORTE

Por el Juzgado de primera instancia del distrito del Norte j 
de esta capital, en los autos civiles declarativos de mayor 
cuantía promovidos por D. Eusebio González Salcedo y Don 
Cristóbal Hernández y Berrocal, representados por el Procu
rador D. Carlos de Santiago, contra Doña Josefa Ferreiro y 
Losada y D. Antonio Perelló y Vega ó sus causahabientes, 
sobre cancelación de hipotecas, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor si
guiente:

«Sentencia. —En la villa y Corte de Madrid, á 28 de A gos
to de 1891.—El Sr. D. Gabriel Serrano Echevarría, Juez mu
nicipal del distrito de la Universidad, é interino de primera 
instancia del distrito del Norte de esta capital, habiendo vis
to los presentes autos civiles ordinarios promovidos por Don 
Eusebio González Salcedo, de treinta y un años de edad, ca
sado, maestro de obras, vecino de esta Corte, y D. Cristóbal j 
Hernández y Berrocal, de veintinueve años de edad, casado, j 
del comercio, también de esta vecindad, representados por el j 
Procurador D. Carlos de Santiago, bajo la dirección del Le- j 
trado D. Bruno Pascual Ruilópez, contra Doña Josefa Ferrei- j 
ro y Losada y D. Antonio Perelló Vega ó sus causahabientes, 
sobre cancelación de hipotecas, en cuyos autos están decla- 

; rados en rebeldía los demandados;
í Fallo que debo declarar y declaro extinguidos y sin nin-
I gún valor ni efecto el vitalicio de 4 reales diarios á favor de 
1 Doña Josefa Ferreiro y Losada, establecido por Doña Felicia- 
! na de la Vega, en el testamento que otorgó en 20 de Agosto 
i de 1807 ante el Escribano D. Félix Rodríguez, y la fianza 
¡ constituida á favor de D. Antono Perelló y Vega por su her- 
‘ mana Doña Ana, á responder de que sería entregada al mis- 
¡ mo ó sus herederos cuando lo pidieran la suma de 15.000 
r reales legados á éste por su tía Doña Feliciana Vega, según 
\ escritura de 26 de Abril de 1809, ante el Escribano D. Félix 
I Rodríguez, que gravan la casa números 8 antiguo y 39 moder- 
; no, de la calle de la Palma Alta, en esta Corte, y en su con- 
I secuencia, mandar, como mando,que luego que sea firma esta 
) sentencia, se cancelen en su totalidad ambos gravámenes,
\ para lo cual se expedirá mandamiento por duplicado con in- 
j serción de lo necesario al Registrador de la propiedad de la 
I zona del Occidente de esta Corte.
j Así por esta sentencia, que se publicará y notificará en la
{ forma que dice la ley respecto de los demandados rebeldes, 
l lo proveo, mando y firmo.= Gabriel Serrano.
¡ Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia que an-
| tecede por el Sr. D. Gabriel Serrano Echevarría, Juez muni- 
¡ cipal, é interino de primera instancia del distrito del Norte de 
\ esta capital, estando celebrando audiencia pública hoy día 
j de su fecha, doy fe.—P. H .—Ante mí, Luis Fazzini.» 
i Y  mediante la rebeldía en que están constituidos los de- 
í mandados en estos autos, se notifica la sentencia inserta por 
i medio del presente edicto.
I Madrid 25 de Septiembre de 1891. = V .°  B .°=R . Zapata.— 
i El actuario, P H., Luis Fazzini. X —-609
I _____
?
| En virtud de providencia dictada con fecha 14 del actual 
| en los autos civiles ejecutivos que penden en el Juzgado de 
\ primera instancia del distrito del Norte de esta capital, pro - 
\ movidos por el Excmo. Sr D. Francisco de Laiglesia contra 
I la Compañía anónima del Puerto de Aguilas sobre pago de 
l 100.000 pesetas de principal y las costas, se requiere por me- 
I dio del presente á dicha Compañía, cuyo domicilio se ignora,
I para el pago de las cantidades que se reclaman, y se la cita de 
I remate, para que dentro del término de nueve días se persone 
1 en los autos y se oponga á la ejecución si la conviniere; ha*
| ciándose presente que se ha decretado el embargo de los te- 
| rrenos ganados al mar al construir el puerto en la villa de 
f Aguilas, como propiedad de la expresada Compañía, sin ha
ll berse hecho el previo requerimiento al pago por la razón 
! dicha de ignorarse el domicilio de la expresada Compañía.
I Madrid 15 de Octubre de 1891.—V.° B.°—R. Zapata.—El 
f actuario, P. H., Luis Fazzini. X —611i
1 MADRID—SUR
í En los autos ejecutivos que penden ante el Juzgado de 
j primera instancia del distrito del Sur de esta Corte y Escri- 
I banía del actuario, á instancia de D. Benito Prieto y Andrés 
\ contra D. Carlos Sánchez de Milla sobre cobro de pesetas,
| se ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
I dispositiva es del tenor siguiente:
I «Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 28 de Julio 
I de 1891, el Sr. D. Emilio Méndez y Muñoz, Magistrado de 

Audiencia territorial d - las de fuera de esta Corte, y Juez de 
primera instancia del Sur de la misma:

Vistos los presentes autos ejecutivos seguidos á instan
cia de D. Benito Prieto y Andrés, á quien representa el Pro
curador D. Antonio Arana y Morayta, contra D. Carlos Sán
chez de Milla sobre cobro de pesetas;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, hacer trance y remate de los bienes embargados á Don 
Carlos Sánchez de Milla, y con su producto entero y cum
plido pago al acreedor D. Benito Prieto y Andrés, de la can
tidad principal reclamada de 25.000 pesetas, intereses de 10 
por 100 anual desde 3 de Junio de 1890, y costas causadas 

I y que se causen hasta su total reintegro y efectivo pago.
Así por esta mi sentencia que por la rebeldía del ejecu

tado D. Carlos Sánchez de Milla se publicará su encabeza-

! miento y parte dispositiva en los periódicos oficiales, defini
tivamente juzgando , lo pronuncio, mando y firmo.=Emilio 
Méndez.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior senten
cia por el Sr. D. Emilio Méndez y Muñoz, Magistrado de 
Audiencia territorial de las de fuera de esta Corte, y Juez 
de primera instancia del distrito del Sur de esta capital en 
la audiencia pública celebrada en este día, de que doy fe.

Madrid 28 de Julio de lS91.=Ant.e m í.=P or habilitación, 
Martín Alonso.

Y  para que teDga efecto su inserción, según está acorda
do, extiendo el presente en Madrid á 30 de Julio de 1891.= 
V.° B .°=Em ilio Méndez.=E1 actuario, por habilitación de 
Cabrero, Martín Alonso, X —610

RIAÑO

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido. *

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
hombre desconocido, que en la noche del 16 de Septiembre 
último pernoctó en el caserío de Ríosol, y se dirigió el día 
siguiente á Tomé, y era como de unos cincuenta años de 
edad, de estatura regular, y vestía pantalón y chaleco de 
pana bastante usado, boina azul, alpargatas blancas cerra- 

I das, con un saco de cánamo á la espalda y una manta

acuartonada encima del mismo saco, y cuyo paradero se ig 
nora, pare, que dentro del término de quince días, á contar 
desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de 
las provincias de Oviedo y León y G a c e ta  de M ad rid , com
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo so instruye sobre 
hurto de 12 camisas de hombre y otros varios efectos de los 
tendales del casco del pueblo de Durón en la noche del 15 del 
indicado mes; apercibido que de no verificarlo en dicho tér
mino se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura del referido 
hombre desconocido; y caso de ser habido, su conducción á 
la cárcel de esta villa con las seguridades debidas á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Riaño á 9 de Octubre de 1891.=Francisco Mar
tínez Valdcs.=E1 Secretario, José Rejero. J—6610

SEO DE URGEL

Por el Sr. Juez de instrucción de este partido, con provi
dencia del día de ayer dictada en el rumano que se sigue en 
este Juzgado sobré falsedad, contra Pedro Bullich Gramúnt 
y Juan Malgrat Gramúnt, ex Alcalde y ex Teniente de A l
calde del distrito de La Guardia, se há mandado citar á los 
testigos José Malgrat, alias Fusté, y Ramón Munich, veci
nos del pueblo de La Guardia, cuyo actual paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 
diez días, siguientes á la publicación de esta cédula en la 
G a c e ta  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado, á fin de 
recibirles la declaración acordada en dicho sumario; bajo 
apercibimiento de pararles, en otro caso, el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Seo de Urgel 10 de Octubre de 1891.=Tomás Durán, Es
cribano. J—6612

TORTOSA
D. José Becerra Laviña, Juez de instrucción de Tortosa y 

su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama v emplaza á 

Germán Porqueses García, de veintitrés años de edad, hijo 
de Rafael y de Ana. soltero, dependiente de comercio, natu
ral y vecino de esta ciudad, de estatura un metro 63 centí
metros, pesa 60 kilogramos, sus manos miden 20 centí
metros de longitud y 9 de latitud, y sus pies 27 centíme
tros de longitud y ‘0 de latitud, el color de sus ojos gris, el 
del pelo negro, el del rostro sano, no viéndosele ninguna c i 
catriz, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en las cárceles de 
este partido al objeto de notificaile el auto de conclusión del 
sumario de la causa criminal que contra el mismo se sigue 
sobre lesiones á Mateo Martí Llarat y emplazarle en forma 
para ante la Superioridad; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.) y en el de éste por su menor edad la Rei
na Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Auto
ridades, civiles y militares y á los que constituyen la policía 
judicial, y en el mío ruego y encargo procedan á la busca y 
captura y conducción á las cárceies de este partido del nom
brado Germán Porqueses García, por convenir así á la buena 
y recta administración de íusticia.

Dada en Tortosa á 9 de Octubre de I891.=.Tosé Becerra 
Lavina.=Por mandado de S. S., José Vicente Borrá*.

J—6594

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los F errocarriles Andaluces.

Minas de Belmez.
El Consejo de administración de esta Compañía ha acor

dado repartir la cantidad que por canon corresponde á las 
10.000 obligaciones de la Sociedad Carbonera Española so
bre la extracción de carbón efectuada durante el primer se
mestre de 1891 en las minas suj tas á dicho canon.

El pago se hará á razón de 2 pesetas 70 céntimos por obli
gación contra entrega del cupón núm, 43, d e l . 0 de Julio 
de 1891, y quedará abierto desde el día 1.° de Noviembre 
próximo en Madrid, en la Caja del Credit Lyonnais, puerta 
del Sol, núm. 10.

Madrid 17 de Octubre de 1891.=E1 Secretario del Consejo* 
Pablo de Gorostiza. X —613

Sociedad M etalúrgica de Levante.

(en  l iq u id a c ió n )

Se convoca á los señores accionistas á junta general extra
ordinaria para el día 17 de Noviembre próximo en la calle de 
Don Martín, 49, á las diez de la mañana, para discutir y resol
ver el proyecto de liquidación y disolución de 1a, Sociedad.

Madrid 17 de Octubre de 1891.= P or orden del Presidente,
el Secretario, S. de Uhagón. X —612

Compañía Española Colonial.
so c ie d a d  a r r e n d a t a r ia  de  c a y o  romano  

Capital 5.000.000 de pesetas.
D om ic i l io  social : 32, C laudio Coello, M adrid.

Por acuerdo del Consejo de administración se convoca & 
los señores accionistas para la junta general extraordinaria 
que ha de celebrarse el día 10 de Noviembre próximo, á las 
tres de la tarde, en el domicilio administrativo de París, rué 
de Londres, núm. 10. Quedan también convocados los porta
dores de partes de fundador.

o r d e n  d e l  d ía

1.° Aumento del capital social.
2.° Modificación dé los artículos 7.°, 8.° y 10 de los esta

tutos.
3.° Creación de nuevas partes de fundador, por deroga

ción del art 59 de los estatutos.
De conformidad con lo que dispone el art. 35 de los esta

tutos, las acciones deberán depositarse con cinco días de an
ticipación en el domicilio social, ó en París, rué de Londres, 
número 10.

Madrid 16 de Octubre de 18C1.=E1 residente del Comité 
directivo, J. Rudujar. X—604
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‘Cotización oficial del dia  17 de O clu iré  de 1891, comparada con 
¿a del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
PONDOS PUBLICOS = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

Día 16. Día 17,

Tteiída psipetua al 4 por 400 interior.: T4*95 75 0}0-74‘95-00
no publicado. » 74*95

á plazo. 74*90 74*95-90
fin cor. fir. 

no publicado. » 75 0[0
á plazo. 75‘05 cambio m. 74*925 

75*20 fin cor. Jir.
0*25 prima. 

75*20 íin cor. fir. 
0‘20 prima. 
75*45-10-45 

fin próx. fir. 
tío publicado. » 75*25

aplazo . 75*60 cambio m. 75*125
75*65 fin próx. fir. 

0‘o0 prima. 
pequeños. 75*20 75*95-76‘4 0-2U-90

76*75-75*20-10 
77 010-76*70-50-65 
75*30-76*1 0-95-45 

75*60
r t nevos, series G y H, de I00 y 200 pesetas 76*15 76* 10-25
.ídem id. al 4 por 100 ex terio r......................  » »

á plazo (189-1). 76*20 76 0[0 fin cor. fir.
con numeración 
76*05-10-15-25 

fin próx. fir. 
con numeración.

■Mea; omisión de 1S91....................  75*95 76 0[0-75&5-76‘10
76 0(0

pequeños. » »
.Meca emisión de 1891..................................   77*20 77*10-76*20-25-75

76‘15-77 *29-70 
77 íqQ-76‘6u-30

Nuevos series G y 11, de 4 00 y  200 pesetas » »
ídem emisión de 1891...................................... » 77 75
ídem amortizahle al 4 por 100........................ » 88*20-25-40

pequeños. 88*05 88*15-10-20-40
-Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese

tas, al 5 por 1 00 anual: 47.337 pron o
gadas al vencimiento de 31 de Diciem
bre do 4 891, cuya numeración, entre 
los números 1 y 20.000 señala la Ga
ceta de 4.° de Julio de dicho año; y 
2.663 números 26.001 á 22.663 nueva
mente emitidas á igual vencimiento. . » 100*40

Billetes hipotecarios de Cuba, 4 886......... 4 04*75 4 04*90-80
íásm, id. id., emisión de 1890, números

1 al 340.000..................................      97*80 97*85-90-98 0(0
97*90

Banco Hipotecario de España.—Cédulas
al 5 por 400, números 1 á 125.000..............  » 101 0(0

ídem id. id. — Id. al 4 por 400, números
4 á 75.000.............................................  89*70 89*80

/¿Liciones del Banco de E sp a ñ a . ........  413 0(0 410 0(0-409*50
no publicado. 412 0(0 »

ídem id. id. cantidades pequeñas  413 0(0 411 0(0-410 0(0
401 0(0

Compañía arrendataria de Tabacos.—
Acciones al portador.................................. 88*50 »

Id.ícl. id. cantidades pequeñas j » 88 0(0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  E e in o .
m* i  iw m o w  ■ a a w a n i mmm—  m 11 m Kgtwtr.rtacaiwy— ■ i man ■ r t wnKmammmmmmmmtmamamamammsm

iUÑO BENEFICIO DÁÑO BENEFICIO

■Albacete. . . . . .  0*30 » Logroño  0*25 »
Auccy — . . . . .  0*20 * Lorca   0*70 »
A lic a n te ,.. , . . .  0*25 » Lugo  0*30 »
Al raería,. . . . . .  0*25 * Málaga  0*20 »
A v ik . . . . . . . . .  0*25 » Murcia  0*25 *
B a d a jo z . . . . . . .  0*30 » O r e n s e . . . . . . . .  #*30 »
B arce lo n a ..,.. 0*20 » Oviedo  0*25 *
R é ja r , . . .   0*25 » Palencia   0*30 *
Bilbao   0*20 » Palma Mallor.* 0*25 »
S u r g e s , . . . , , , .  0*30 » Pam plona  0*25 »
rCAcercc   0 30 » Pontevedra  0‘25 »
Cádiz  0*20 » Reus  0*20 »
C artagena  0*20 » Salam anca  0*á5 »
Lkst&llón  0*30 a San Sebastián, 0*20 »
Ciudad R ea l... 0*35 » Santander  0*20 »
C ó r d o b a .. . . . .  0*30 » Sta. Cruz T fe .. 0*35 »
C orana . . . . . . .  0*25 » Santiago  0*20 *
G u a n e a .. . . . . . .  0*35 » Segovia  0*30 »
F e r ro l . . .»   0*25 » Sevilla...............  o* 20 »
G erona   0*25 * S o ria .................  0*30 *
GijóJi  0*25 » T arragona  0*25 >
G ra n a d a ... .. . .  0*30 » Tal.* la Reina. 0*70 »
G uadalajara.. .  0*35 » T eruel  O'SO »
Haro  0*25 » Toledo  0*30 *
Huelya . . . . . . .  0*25 » Tudeia  0*65 >
Huesca.. . . . . . .  0*30 x> Valencia  0*20 »
Ja é n .    0*30 » Valladolid  0 25 »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo   o 20 »
L e ó n . . . . . . . . . .  0*30 » Vitoria  0*25 *
L é r i d a , . . , . . . .  0*20 * Zam ora ... 0*30 »
l i n a r e s . . . . . . .  0‘25 a Zaragoza  0 20 »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 16 DE OCTUBRE DE 1891

, Deuda perpetua al 4 por 400 exterior á 68*30
{ Idem id. id . in terior  ...................... . á »

■fe.ndos espa-i Idem amortizable al 2 por 4 00 exterior. . á »
ñoles    ) 3 por 4 00 exterior. .»..................................á »

f Deuda amortizable al 2 por 400 exterior, á »
\ Obligaciones de Cuba, 1886......................  á 468*75

ffm dos fra n -\ 3 por ICO.......................................................á 96*45
*8*65,.... ..1 4 4(2 por 100................................................. á 405*80

Consolidados ingleses (2 3(4 por 400)... á 94 7(8

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 28‘04 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 00*00 id.
Idem , á sesenta días vista, id. id., 27*90 id.
Idem, á noventa días fecha, id. id., 27*83 id.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 10*60.
Idem, á ocho días vista, id. id., 10*50.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  p a r te s  re c ib id o s  de la s  c a p ita le s  h a s ta  la s  once d e  
l a  n o ch e  de  a y e r, h a  llov ido  en  S a n ta n d e r  y  S an  S e b a s t iá n .

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicos del dia 17 de Octubre de 1891.

TEMPERATURA 
ALTURA T humedad del aire.

del  ---- — ■■= '
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO
reducida ^

-.-tí á o° y en Humede- y clase del viente dei c ie lo ,
milímetros Seco. cido.

6 m añana.. 7f6*36 7 5 5*8 N....... B risa.. Nuboso.
9 m añ an a .. 707*41 43‘7 40 9 JN E... Id. fte. Casi desp.0

12 m añ an a.. 706*85 18*7 13*6 N E ...  Calma. Nuboso,
id o  la tarde 705*6 * 49*6 13*4 SO .... B.a lig. Casi cub.°
5 d e la ta rd e  706 02 45*6 40*9 SSO. .  Calma. Cubierto.
Sdelanoche TOñ'BI 44 2 40*3 N.___ B risa.. Idem.

Tem peratura máxima del aire, á la sombra..................  2415
ídem mínima........................................................................  5*2

Diferencia     4 6*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros déla tierra. 28*1
ídem id. dentro de una esfera de c ris ta l. ....................  54*4

Diferencia...............................   26*3
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable  ......................................  28*7
ídem mínima, i d ........................................ .................. « . . . .  3 5

Diferencia  ............. . . . . . . . . . . . . . . . . .  25*2
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros) ...................................................................   208
Oscilación barométrica, id. (milímetros)    4 *8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la n o ch e ........................................................ ...............  — 0*2
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península ti
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, 
el día 17 de Octubre de 1891.

Altura Tempera- D 
barométrica tura Fuerza

á 0° o-ivtrtn* cion Estado Estado
LOCALIDADES., y al nivel an graao“ . . del

del mar en centesi- del cielo, de la mar.
milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. 767 0 44i0 SO .... Calma. Lluvioso... Gruesa.
B ilb a o .... .. .  76G(8 42*0 S  B.a lig. Nuboso  Picada.
Oviedo  766*2 j 1 '8 O  B risa.. Idem  »
Coruña (7 h.) 765*9 41 0 S. . . . .  Idem .. Idem  Picada.
S an tia g o .... 767*1 1PI N O ... Calma. Casidesp.* »
Orense  767*1 47*2 NE. . .  Idem .. Id e m . . . . . .  »
Pontevedra..
Vigo..............  766*2 43*• 7 S O .. .  Idem .. Cubierto. . T ranq.”

Oporto  766*4 43*4 E   Viento. N uboso.... Picada.
Lisboa (8 h .)  765*2 44*5 N  B.a lig. M. nuboso. Agitada.
Cáceres. . . . .
Badajoz  764*0 17*0 N O ... Calma. N uboso.... »

S. Fern. (7 h.) 762*7 21*5 s  . . . .  C.a ab.a Casi desp.° Tranq.*
S e v i lla .. . , . ,  762*6 22*2 N E .. .  Calma. Despejado. -»
M álaga  762*5 20*8 S  Viento. N uboso.... Tranq.*
G ranada  762*7 4 8*7 E. . . .  B risa,. Despejado. *

A lic a n te .,.. 762*4 25*2 E. . . .  Calma. Idem  T ra n q .3
M urcia  761*6 49*5 SO .... íd em .. Idem  »
V alen c ia .... 762*6 24*6 N O ... B risa.. N uboso.... »
Palm a. ¿ . . . .  763*4 23*5 N O ... » Idem.............Tranq.*
Barcelona... 762‘8 22*6 NE..-. C.a ab.a Idem.............Picada.

T e r u e l . . , . , .  764 2 43*0 N O ... Calma. Despejado. »
Zaragoza  763 8 4 6*0 N O ... Brisa.. N u b o so ... »
Soria   764*4 43*0 SO—  Calma. Idem   *
B urgos  765*8 8*4 S  íd em .. Idem  »
León— . . . .  765*0 8*5 » C.a ab.a Despejado. »
V alladolid., 766*0 i 2*0 N O ... B risa.. Nubo:o.. . .
Salam anca.. 765*3 11*2 E . . . .  Viento. Idem  »
Segovia  765*0 40*2 N , . . .  B risa .. M. nuboso. *

M a d r id .. . . .  764*1 43*7 N E .. .  Id. fie. Casi desp.0 »
E sco ria l  » 43*8 N O ... Calma. Nuboso  »
Ciudad Real. 764*5 4 7*0 O Idem .. Despejado. »
A lb ace te ..., 763*1 46*2 SO  Idem ,. Idem  *

P a rís ...  764*2 7*9 S B.a lig. L luvioso .. »
G ris-N ez.,.. 755 6 40‘5 O . . . . .  Id. fte. M. nuboso. Oleaje.
S t.M athieu., 760*4 4 4 *3 O Idem.» Id e m .. . . . .  Idem .
Isla d ‘A ix .. .  761*5 44*7 O ... .  Viento. Idem Picada.
B iarritz .. . . ,  763*3 13'3 SSE... B .a iig. C ubierto .. G. oleaje
Clerm ont. . .  763 ‘4 4 0*6 E . . . .  C.a ab.* ídem  »
P erp iñ án .,., 762*5 15*5 O Calma, Idem   »
Sicie..............
Niza   764 3 17‘0 S  CE ab.8 M .nuboso. M. tra .a

Roma  764*7 4 4*8 N . . . .  B.a lig . Despejado. »
Nápoles  765*2 18‘0 N . . . .  C.a ab.a Idem   »
P a le rm o .. . .  764*5 20*8 » Idem .. Idem  »
M alta  762*4 22*2 E. . . .  B.a fte. Casi desp .0 »

A yuntam iento constitucional de Madrid.
De ios partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0‘60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo. 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, á 2 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.

  -»*   . ...

RESES DEGOLLADAS Número.

Yacas....................    255
Carneros ............  441
Lechales...................................................*...................  »
Terneras..................................... ............................. -no
Ovejas............................................   >

T o t a l ...............................  sq8

Su peso en kilogramos................. 53,903

Precios á los tablajeros.

Yaca, de 1‘24 á 1*41 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1;31 á 1*36 pesetas el kilogramo.

! Oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo  ..................................     2.476*82
Segovia.. . . .   ......................     1.589*48
N o rte .. ..................    12.029*50
Bilbao  ................    1.871*53
A ragón ...................................... ............ .. 1.428*52
Yalencia................ ............................................. 2.526*91
Mediodía.......... ................................................. 19.633*02
Ciudad R eal.. ...............................................  . .  5.992*31
Im perial ................ ............................................... 1.102*41
A rganda.  ........................     154*98
Correos......................................................       22 68
Matadero de v a c a s . ......................    15.155*47
A m pliación  .........................................         »

Total  .....................  63.983*53
Recaudado en igual fecha del año anterior  64.913v27

Diferencia en este día de menos   929*74

Madrid 17 de Octubre de 1891.“ El Alcalde.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1891. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado e n  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...................... 20
Segunda ídem...............  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . . .  8
En rústica..........................  5

kDMINISTRACIÓN DE LA 
A .  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se liarán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. — 1

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA — COLECCIÓN 
legislativa de España.-—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el apéndice al tomo de competencias y  
sentencias del Consejo de Estado del año 1888.

SANTOS DEL DÍA

San Lucas} Evangelista.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Salesas 
(paseo de Santa Engracia).

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Turno 3.°—Serie 1.a—¡De cuello m elto l- -Un libro viejo .

A las cuatro y media.—Noticia fresca.—Sin fam ilia .

TEATRO DE L k PRINCESA.—A las ocho y media.-— 
Función 11 de abono.—Turno 2.°—Dionisia.— La manzana.

A las cuatro y media. — Turno 2.°—Odette.— Todo por el 
arte.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y tres cuar
tos.—La Mascota (1.° y 2.° acto).— Adiós, Patria.— Raquel.

A las cuatro y media.—Los Mosqueteros grises.

TEATRO CIRCO DE PARISH.— A las ocho y media.— 
E l dominó azul.

A las cuatro y media.—E l diablo en el poder.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— Certamen 
Nacional.—E l monaguillo.—E l fantasma de los aires.

A las cuatro y media.^—E l monaguillo.—E l fantasma de los 
aires.

TEATRO DE ESLAYA.—A las ocho y media.—E l proce
so del can-can.— E l plato del día.— Gato encerrado.

A las cuatro y medfk.—Entrar en la casa.;—Las cuatro esta
ciones.—E l plato del día.

PLAZA DE TOROS DE MADRID.— A las tres.—-Corrida 
extraordinaria, en la que se lidiarán ocho toros en división 
de plaza, que serán estoqueados por Francisco Sánchez (Fras
cuelo), el Eríjalo, Bonárillo y Pepete.
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